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Quinto.–En lo referente a la pensión de alimentos a favor 
de los hijos, esta es una de las medidas de adopción nece-
saria en el caso de existencia de hijos conforme dispone el 
artículo 93 del Código Civil. Esta obligación se deriva de la 
existencia de una relación paterno-filial y se mantiene aun-
que el obligado al pago se vea privado de la patria potestad. 
Los alimentos de los hijos, según el artículo 154 del Código 
Civil, constituyen uno de los deberes fundamentales deri-
vados de la patria potestad. La pensión de alimentos, en su 
cuantía, tal y como señala el artículo 146 del Código Civil, 
debe ajustarse a las posibilidades económicas del obligado 
a prestarlos y a las necesidades de los descendientes, aparte 
de otras circunstancias concretas. En consecuencia, la de-
terminación de la cuantía es proporcional a quien los da y 
a las necesidades de quien los recibe, si bien en el caso de 
los alimentos a hijos menores de edad existen un mínimo de 
necesidades vitales a cubrir que transcienden del criterio de 
proporcionalidad antes aludido.

Así, expone la sentencia de la AP de Segovia de 16 
de mayo de 2000, el deber de alimentos, en sentido am-
plio, respecto a los hijos menores de edad directamente 
derivado del derecho natural, más bien positivo (artícu-
lo 154.1 del Código Civil), habrá de reconocerse indistinta 
y simultáneamente frente a cualesquiera de los cónyuges o 
padres biológicos; obligación cuya naturaleza y entidad no 
sufrirá merma o afección por el hecho o circunstancia de 
que éstos acuerden su separación, existe o no anterior estado 
matrimonial. Correspondiendo al propio juzgador la directa 
tutela y salvaguarda de estos derechos (artículo 103 C.C.) y 
ello, con carácter primordial y casi excluyente, por cuanto 
sólo será el interés de los hijos y, en su caso, el familiar más 
necesitado de protección, los que marquen la pauta en aras 
a concretar el conjunto de derechos y deberes económicos 
derivados o emergentes de la relación filial reconocida.

Las necesidades (alimentación, vestidos, educación, 
ocio, etc., en cuanto elementos integrantes del concepto 
jurídico de alimentos) del alimentista, son las integrantes 
del llamado “mínimo vital” o mínimo imprescindible para 
el desarrollo de la existencia del menor en condiciones de 
suficiencia y dignidad a los efectos de garantizar, al me-
nos, y en la medida de lo posible, un mínimo desarrollo 
físico, intelectual y emocional al que deben coadyuvar 
sus progenitores, por razón de las obligaciones asumidas 
por los mismos, por su condición. El tribunal tiene la 
facultad de apreciar las circunstancias y fijar la cuantía 
concreta, pero, si hay hijos debe tener en cuenta el princi-
pio favor filii como criterio fundamental. En el presente 
caso, procede fijar como pensión por alimentos a favor 
de la menor y en atención al mencionado mínimo vital, 
la cantidad de 300 euros mensuales, actualizables anual-
mente conforme a las variaciones del IPC, cantidad que 
el demandado deberá ingresar los cinco primeros días de 
cada mes en la cuenta corriente que a tal efecto designe 
la actora. Además, los gastos extraordinarios de los hijos, 
deberán ser abonados por ambas partes por mitad.

Respecto a pensión a favor de la actora, no procede su 
fijación, toda vez que no se da en las uniones de hecho la 
aplicación de la pensión compensatoria contenida en el 
artículo 97 del Código Civil.

Sexto.–No se aprecian motivos que determinen una 
especial condena en las costas procesales, dada la es-
pecialidad de los procedimientos de familia (STS de 18 
de diciembre de 1991, 22 de julio de 1993 y 2 de junio 
de 1994, según la cual teniéndose en cuenta la especia-
lidad y particularidad de la problemática sometida al 
debate procesal, por razón a las relaciones personales, 
matrimoniales y económicas que ligan a los litigantes y 
hace aconsejable no contribuir a agravarlas más con una 
condena impositiva de costas procesales).

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación,

Fallo

Que estimando en parte la demanda formulada por la 
Procuradora Sra. Budi Bellod, en nombre y representa-
ción de doña Nadia Houri frente a don Rachid Guitouni, 
debo acordar las siguientes medidas en beneficio del hijo 
menor:

1.º El hijo menor de ambas partes, Naym, sometido 
a la patria potestad de ambos progenitores, quedará bajo 
la guardia y custodia de la madre.

2.º No se establece régimen de vistas y comunica-
ciones con el progenitor no custodio.

3.º Se señala la cantidad de 300 euros en concepto 
de alimentos en favor del hijo, cantidad que el padre in-
gresará los primeros cinco días de cada mes en la cuenta 

que a dichos efectos señale el otro progenitor, y que se 
actualizará anualmente conforme a las variaciones del 
IPC, debiendo abonar cada progenitor el 50 por 100 de 
los gastos extraordinarios que puedan ocasionar los hijos. 
A tales efectos, el primer plazo se deberá de satisfacer 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
resolución al obligado al pago.

4.º Se atribuye el uso de la vivienda y el ajuar fami-
liar, sitos en Alicante, calle Pérez Vengut, n.º 5, 1.º piso 
a la madre y al hijo menor de los litigantes.

5.º No procede fijar pensión por alimentos a favor 
de la actora.

6.º No se aprecian motivos para imponer las costas 
procesales a ninguno de los litigantes.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso 
de apelación en el plazo de los cinco días siguientes a su 
notificación, mediante la presentación de escrito de pre-
paración del recurso ante este Juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 455 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, mando y firmo, 
Susana Pilar González Martínez. Rdo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio 
o residencia de la parte demandada, por providencia 
del día de la fecha el señor Juez, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del 
presente edicto en el BOE para llevar a efecto la diligen-
cia de notificación de la sentencia.

Alicante, 1 de abril de 2005.–El/La Secretario Judi-
cial.–13.663. 

 CÓRDOBA

Edicto

El/La Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Córdoba,

Hago saber: Que en el procedimiento nulidad 101/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Córdoba a instancia de don José Francisco Ribelles 
Camarelles contra doña Atika Akel, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

Sentencia

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: A dieciséis de febrero de dos mil cinco.
Parte demandante: don José Francisco Ribelles Ca-

merelles.
Abogado: Señor/Señora González Cuevas.
Procurador: Señor/Señora Moneda Cabello.
Parte demandada: Señora Atica Akel.
Objeto del juicio: La nulidad de don José Francisco 

Ribelles Camarelles y doña Atica Akel.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Procurador Señor de la Moneda Ca-
bello, en nombre y representación de don José Francisco 
Ribelles Camarelles formuló demanda de nulidad matri-
monial contra doña Atika Akel, en base a los siguientes 
hechos: Las partes contrajeron matrimonio civil en el 
Juzgado de Paz de Almodóvar del Río (Córdoba), el día 
21 de febrero de 2004. El matrimonio fue celebrado por 
poderes. El matrimonio no ha tenido descendencia. El 
régimen económico del matrimonio es el de separación 
de bienes. El demandante de 58 años de edad, tras an-
teriores relaciones fracasadas, atravesaba un período de 
aislamiento emocional. En el año 1973 decidió convertir-
se a la religión islámica, opción religiosa a la que sigue 
perteneciendo. Su aislamiento le introdujo en el cada vez 
más frecuente uso de Internet. A través de sus contactos, 
más filosóficos que reales, el 25 de mayo de 2002 recibió 
un correo de una tal Atika Akel de 31 años de edad que 
le ofrecía la posibilidad de contactar con ella a través de 
correo electrónico. A través de los mensajes de ella, el in-
terpretó la existencia de la esencia de lo femenino con la 
doble condición ansiada de mujer e islámica que se había 
convertido en su ideal. La demandada es de nacionalidad 
marroquí, es licenciada en derecho sin experiencia labo-

ral, en situación de desempleo, y pese a su religión, no es 
practicante dato que mantuvo oculto al actor, converso 
practicante.

Ilusionado por el contacto, el demandante decide 
acudir a Rabat a conocer a Atika a quien ni siquiera co-
nocía por fotografía, de tal modo que el día 14 de junio 
de 2002, contrae matrimonio, apenas unas horas después 
de haber llegado a Rabat, a presencia de dos testigos es-
pañoles, que carece de validez por haber sido contraído 
sin presencia de dos adules marroquíes, requisito para 
su legalidad. El demandante regresa a España y contrae 
matrimonio civil por poderes el 21 de febrero de 2003. El 
siete de marzo viaja la demandada a España y comienza 
una más que breve convivencia que llega hasta el dieci-
nueve de junio de 2003, momento en que la demandada 
regresa a Rabat.

La demandada nunca se adaptó a la convivencia con 
el demandante. Se trata de una mujer aficionada a la 
brujería, afición que mediatizaba su vida y sus actos. 
Ha ejercido contra el demandante brujería, adminis-
trándole pócimas que le han hecho tener efectos en su 
salud. La única preocupación de la demandada respecto 
al matrimonio era el seguir manteniendo su residencia 
en España.

La celebración del matrimonio ha sido la instrumen-
talización de un vínculo con efectos legales, para la 
obtención de otros fines. No ha existido conocimiento 
previo ni ninguna relación auténtica, sino la vaga e irreal 
de la red.

El demandante ha necesitado el auxilio de profesiona-
les para superar las profundas secuelas emocionales que 
le han restado del despropósito de su matrimonio.

La demandada obtuvo permiso de residencia comuni-
taria con vigencia hasta el 21 de abril de 2008 por haber 
contraído matrimonio.

Tras los fundamentos de derecho que consideró opor-
tunos, termina solicitando se dicte sentencia declarando 
la nulidad del matrimonio por ausencia de consentimiento 
matrimonial y error en la persona del otro contrayente o en 
aquellas cualidades personales que, por su entidad, hubieren 
sido determinantes de la prestación del consentimiento.

Segundo.–Admitida a trámite, se confirió traslado a la 
demandada y al Ministerio Fiscal, emplazándoles para su 
contestación en el plazo de veinte días. No comparecien-
do la demandada, se declara a dicha parte en situación de 
rebeldía procesal

Convocadas las partes para la celebración del acto de 
la vista, a la que asistió la parte actora, que se ratificó en 
su demanda y el Ministerio Fiscal.

Recibido el juicio a prueba, se practicaron las pruebas 
solicitadas y admitidas con el resultado que consta en los 
autos, tras lo cual, quedaron conclusos para sentencia.

Tercero.–En la tramitación de este procedimiento se 
han observado todas las prescripciones legales aplicables.

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta 
por Don José Francisco Ribelles Camarelles contra 
doña Atica Akel, y debo declarar y declaro la nulidad 
del matrimonio contraído por las partes, celebrado sin 
consentimiento matrimonial, en fecha 21 de febrero de 
2003, inscrito en el Registro Civil de Almodóvar del Río 
(Córdoba), el libro 24, página 47 de la Sección 2.ª, con 
imposición de las costas a la parte demandada.

Una vez firme la sentencia líbrese exhorto al Registro 
Civil donde obra inscrito el matrimonio para la anotación 
de la presente resolución.

Únase la presente en el libro de sentencias de este Juz-
gado y testimonio de la misma a los autos de su razón.

Modo de impugnación: mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 
Ley de Enjuiciamiento Civil).

El recurso se preparará por medio de escrito presenta-
do en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde el día siguiente de la notificación, limitado 
a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad 
de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que 
impugna (artículo 457.2 Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma 
legal al/a los demandado/s doña Atika Akel, que se 
encuentra/n en situación procesal de rebeldía e ignorado 
paradero, expido y firmo la presente.

Córdoba, 22 de marzo de 2005.–El/La Secreta-
rio.–14.248. 


